   Municipalidad de Patagones

Honorable Concejo Deliberante

      “Patagonia Argentina”                                                


Carmen de Patagones, 18 de Noviembre de 2010

CORRESPONDE A EXPEDIENTE 4084-1074HCD/10

VISTO

            El Capitulo 77 (según articulo 70 ley 13.101) de la ley Orgánica de las Municipalidades (Decreto 06769/1958 y Ordenanza Municipal 77/98, Expediente 4084-2090/10 y 

CONSIDERANDO:




Que, la situación el mantenimiento y reparación de los caminos vecinales continúan generando ciertas dificultades,




Que, en el caso en tratamiento es necesaria la adopción de nuevas alternativas que aseguren el compromiso asumido,




Que, en este sentido la creación de un fondo específico para atender las necesidades financieras de arreglo y reparación de una traza determinada aparece como una alternativa muy interesante,




Que, esta y otras propuestas han sido analizadas en el marco de una reunión con entidades y productores agropecuarios, donde se han expresado en apoyo del presente proyecto,




POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY; SANCIONA CON FUERZA DE: 
O R D E N A N Z A

ARTICULO 1º: Establecese para los camiones que transporten materiales áridos provenientes de las canteras de la zona de Villalonga hasta dicha localidad y de las canteras ubicadas en la zona del denominado “Puerto Tres Bonetes” hasta la localidad de Stroeder, la obligatoriedad de utilizar  el camino señalado en el plano adjunto.

No se tomaran como validos, ningún tipo de argumentos, de parte de los transportistas, pretendiendo justificar la modificación, circunstancial o permanente, de la traza antes descripta por la que deberán transitar los camiones con o sin carga, salvo mediante modificación de la presenta Ordenanza Municipal. Su incumplimiento los hará pasible de las sanciones que en derecho correspondan.---------------------------

ARTICULO 2º: Crease, un fondo especifico para atender el arreglo y mantenimiento de los caminos que componen la traza descripta.- En el mismo se depositara la totalidad de los fondos que percibe la Municipalidad de Patagones, en concepto de Derechos de Explotación de Canteras, Extracción de Arenas, Pedregullo, Sal y demás Minerales.-----

ARTICULO 3º: Fijase para quienes infrinjan lo dispuesto en el Articulo 1° de la presente, el máximo de la multa establecida en el Artículo 234 del CODIGO CONTRAVENCIONAL.----------------------------------------------------------------------------------

ARTICULO 4º: Procédase a la señalización correspondiente del camino por donde debe circular el transito pesado, dejando constancia de la vigencia de la presente Ordenanza Municipal.------------------------------------------------------------------------------------

ARTICULO 5º: Procédase a la  difusión del contenido de la presente Ordenanza Municipal por todos los medios de comunicación que se considere conveniente.-------

ARTICULO 6º: Establecese la obligatoriedad de pesaje de camiones cargados con materiales áridos. El Departamento Ejecutivo Municipal firmara los convenios respectivos con los propietarios de las balanzas, reglamentando las características del servicio de pesaje.-----------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO 7º: Todo exceso de carga detectado en el procedimiento de pesaje, implicara que el  transporte deberá quedar demorado, labrando el personal municipal la correspondiente infracción, notificándose por escrito al transportista de esa u otra anomalía que se considere pueda poner en riesgo la integridad física de terceras personas, como también que signifique incumplimiento respecto a las disposiciones vigentes provinciales y/o nacionales en cuanto a  requisitos exigibles para transitar.  Acto seguido deberá adecuar su carga en el lugar, de acuerdo a lo establecido por la reglamentación vigente de Vialidad Nacional y volver a realizar el procedimiento de pesaje o bien normalizar la situación para poder continuar transitando.-------------------

ARTÍCULO 8º: El comprobante de peso será suficiente prueba para que personal municipal, ante un exceso, labre el acta de infracción correspondiente, para ser elevado al Juzgado de Faltas de la Municipalidad de Patagones, considerando una tolerancia en exceso del 3% del Peso Bruto.------------------------------------------------------

ARTÍCULO 9º:: Todo aquel vehículo  que sea detectado transportando  materiales áridos, sin Carta de Porte o sin el comprobante de peso correspondiente, será pasible del decomiso de la mercadería, sin  perjuicio de las sanciones que puede corresponderle de acuerdo al criterio de la autoridad competente.--------------------------

ARTÍCULO 10º: La mercadería decomisada quedara a disposición de la Municipalidad de Patagones.--------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO 11º: Crease, un registro obligatorio de empresas dedicadas a la extracción de áridos, donde deberá constar: a) Datos de la empresa incluida su situación fiscal.- b)  Domicilio legal en el Partido de Patagones.- c) Constancia de Inscripción en el Registro Público de Transporte de Cargas de la Provincia de Buenos Aires (Ley 10.837).- d) Constancia de Baja de la actividad.- e) Toda otra información que el Departamento Ejecutivo considere pertinente.---------------------------

ARTÍCULO 12º: Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Una vez cumplimentada la Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de Promulgación.---       


DADA EN LA SALA DE SESIONES  DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EN LA 16º SESION ORDINARIA DEL DIA 17-11-2010, APROBADO POR UNANIMIDAD DE EDILES.
REGISTRADA BAJO EL Nº 789.

